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BUENAS TARDES
 por error fue enviado a este despacho

Cordialmente, 

De: Notificaciones Judiciales - Toro y Jiménez <notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com>
Enviado: viernes, 12 de julio de 2024 13:00
Para: Juzgado 15 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j15labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTITUCIÓN PODER AUDIECIA Y DOC. REPRESENTANTE LEGAL DTE: MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA
RAD: 05001310501220230016300
 
Señores,
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.    S.    D. 
 
De la manera más respetuosa me permito adjuntar sustitución de poder a favor de la
Dra. BEATRIZ GUTIERREZ para que actúe como apoderada judicial de Seguros Bolívar
S.A., dentro del proceso promovido por MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA,
identificado con número de radicado 05001310501220230016300.
 
A demás también se allega el certificado de existencia y representación que acredita
al Dr. SANTIAGO DÍAZ, para actuar como Representante Legal de Seguros Bolívar en la
diligencia ya mencionada.
 
Para todos los efectos a que haya lugar, el presente correo es la dirección electrónica
de notificación.
 
Favor acusar recibido.   
 
JAYSON JIMENEZ ESPINOSA
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C.C 71.741.228 de Medellín
T.P 138.605 del C.S. de la J.
Apoderado de la COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A.
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 ABOGADO ESPECIALISTA EN SEGURIDAD SOCIAL, MASTER EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PLANES Y FONDOS DE 

PENSIONES, MASTER EN PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Señor (a) 

JUEZ DOCE LABORAL DE MEDELLÍN  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  SUSTITUCIÓN DE PODER ESPECIAL 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA 

DEMANDADO: SEGUROS BOLÍVAR Y OTROS  

RADICADO:   05001310501220230016300 

 

 

 

JAYSON JIMENEZ ESPINOSA mayor y vecina de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 71.741.228 y portador de la T.P. No. 138.605 de Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en nombre y representación de la parte demandada en virtud del mandato profesional 

le manifiesto a usted SUSTITUYO el poder a mi conferido, a la abogada BEATRIZ ELENA 

GUTIERREZ CARDONA, mayor y vecino de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 32.208.047 y portadora de la T.P. No. 197.602 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

asista y actúe en la audiencia programada para el 15 de julio de 2024.                    

 

    

Atentamente  

 

 

________________________ 
JAYSON JIMENEZ ESPINOSA 
C.C. 71.741.228 de Medellín 
T.P. 138.605 del C.S. de la J. 
 

Acepto  

 

 

____________________________ 
BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CARDONA 
C.C. 32.208.047 de Medellín 
T.P. 197.602 del C.S. de la J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                               COMPANIA    DE    SEGUROS  BOLIVAR
                                      SUCURSAL MEDELLIN
Matrícula No.:                        21-240100-02
Fecha de Matrícula:                   08 de Enero de 1993
Último año renovado:                  2023
Fecha de Renovación:                  24 de Marzo de 2023
Activos vinculados:                   $2,305,728

                               UBICACIÓN

Dirección comercial:                  Calle 44  69  06
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                   jose.garcia@segurosbolivar.com
Teléfono comercial 1:                 4938080
Teléfono comercial 2:                 No reportó
Teléfono comercial 3:                 No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 44  69  06
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   notificaciones@segurosbolivar.com
Teléfono para notificación 1:         4938080
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1735 FECHA: 2019/09/09
RADICADO:    2019-00217-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  NORA LIDA ORTIZ OLARTE
DEMANDADO:   COMPANIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y OTROS
BIEN:           ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: COMPANIA DE SEGUROS BOLIVAR
SUCURSAL MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-240100-02
DIRECCIÓN:   CALLE 44  69  06 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 5915

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal código CIIU:  6512

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Seguros de vida

                            PROPIETARIO(S)

Nombre:                        COMPANIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.
Identificación:                N 860002503-2
Domicilio:                     BOGOTÁ D.C., CUNDINAMARCA, COLOMBIA
Matrícula No.:                 No reportó
Dirección:                     AV EL DORADO #68B - 31
                               BOGOTÁ D.C., CUNDINAMARCA, COLOMBIA
Teléfono                       3410077

APERTURA  SUCURSAL:   Que  por  Acta No.  4, de noviembre  24  de  1980,
registrada  en esta Cámara el 8 de enero de 1993, en el libro 6o., folio
11,  bajo  el  No.   51, se ratificó la creación de la  apertura  de  la
Sucursal  de  Medellín,  cuyo  funcionamiento  fue  legalizado  mediante
Resolución No.  6081, de noviembre 24 de 1.980.

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE SUCURSAL MEDELLIN  JOSE FERNANDO GARCIA             98.546.208
(21-240100-02)             GUTIERREZ                  
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta número 1399 del 25 de julio de 2018, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 1 de marzo de 2019, en el
libro 6, bajo el número 649.

REPRESENTANTE LEGAL        MARYORI ALEJANDRA PEREZ          59.828.568
SUPLENTE DE LA SUCURSAL    BURBANO                    
(240100-02)                REVOCACION                 

Por  Extracto de Acta número 1364 del 21 de octubre de 2015, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta Cámara el 13 de enero de 2016, en el
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libro 6, bajo el número 140.

Por  Extracto  de  Acta número 1403 del 21 de noviembre  de  2018, de la
Junta  Directiva, registrado(a) en esta Cámara el  7 de febrero de 2019,
en  el  libro  6,  bajo  el número 351, mediante la cual  se revocó a la
señora  MARYORI ALEJANDRA PEREZ BURBANO del cargo de Representante Legal
Suplente de la Sucursal.

PODER  ESPECIAL: Que por Escritura Nro. 7321 de agosto 05 de 1994, de la
Notaría  29  de  Santafé  de  Bogotá, registrado en esta Cámara el 19 de
agosto  de  1994,  libro 05, folio 62, bajo el No. 434, le fue conferido
Poder  Especial,  amplio  y  suficiente  al  doctor RAMIRO ARBOLEDA C.C.
71.593.164,  para  que en nombre y representación de la Compañía y en su
condición  de  Gerente  Técnico  Administrativo y mientras permanezca en
ejercicio  de  este  cargo, realice en el Departamento de Antioquia, los
siguientes actos.

a.  Para  que acepte por la poderdante escrituras públicas, mediante las
cuales    terceras  personas  se  reconozcan  deudores  de  la  sociedad
mencionada  y  constituyan  gravámenes    hipotecarios  para  garantizar
obligaciones.

b.    Para    que   represente  a  la  mencionada  sociedad  judicial  y
extrajudicialmente ante entidades públicas.

c.  Para que se haga parte, se constituya en parte civil en los procesos
en  que  tenga interés alguno de las compañías citadas como demandante o
como  demandado y sea notificado de las demandas instauradas contra  las
sociedades mandantes.

d.    Para que comparezca en nombre de la compañía a las  audiencias  de
conciliación  en  los  procesos  en  que  aquellas  sean  demandantes  o
demandadas.

e.  Para  que  solicite a los asegurados y/o terceras personas todos los
documentos   que estime necesarios para el estudio de las  reclamaciones
que  se presentaren a la sociedad, en los ramos de seguros en que  opera
la  poderdante, con el fin de verificar la ocurrencia del siniestro, las
circunstancias y la cuantía de dichas reclamaciones.

f.    Para  que proceda al estudio efectuado de los  documentos tratados
anteriormente  y  si  los  encuentra totalmente ajustados a la realidad,
realice el pago de los siniestros, obteniendo el recibo de indemnización

Página:   3 de  11



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
             CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL
             Fecha de expedición: 02/08/2023 -  3:36:13 PM
                Recibo No.: 0025321076           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: nKcljkldcdwkljQp
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

firmado  y autenticado por los asegurados y en general de los documentos
que  coloquen en cabeza de las compañías que representamos, los derechos
que en virtud del pago les corresponden.

g.    Para  que  si  del  estudio  realizado apareciere que el reclamo o
siniestro    debe  objetarse  o  negarse,  proceda  a  la  firma  de las
comunicaciones  en que esta situación se formaliza, en representación de
esta  sociedad,  para    enervar así la acción ejecutiva de que trata el
artículo 1053 del Código de Comercio.

h.   Para que celebre las transacciones que tengan que ver con la forma,
cuantía, naturaleza y época en que deban pagarse las indemnizaciones.

i.    Para que firme en representación de las sociedades mandantes todos
los traspasos y contratos de compraventa de los vehículos automotores de
propiedad  de  la  citada  sociedad, en que figure como vendedora o como
compradora,    tratándose  de  operaciones provenientes de siniestros de
automóviles    que  afecten los amparos de pérdida total por hurto o por
daños.

j.  Para que represente a la sociedad mandante en las licitaciones tanto
públicas  como  privadas en que participen y pueda celebrar  el  negocio
correspondiente al salir favorecidos en la licitación.

k.  Para  que  en  nombre y representación de la compañía, suscriba toda
clase  de  pólizas y para  que en nombre y representación de SEGUROS
COMERCIALES  BOLIVAR  S  A.,  suscriba  en  especial    las  pólizas  de
cumplimiento y disposiciones legales.

l.  Para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mandantes
asista a las audiencias de conciliación como requisito de procedibilidad
de conformidad con lo señalado por la Ley 640 de 2001 y demás normas que
le adicionen, reformen, modifiquen o complementen.

m.  Para  que  constituya  apoderados  judiciales  y extrajudiciales que
representen los intereses de las sociedades mandantes.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1.465 Fecha: 2018/08/21 DE 
                     LA NOTARÍA 65 DE BOGOTÁ D.C.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO DÍAZ RAMÍREZ
Identificación:      1020727811
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/31 Libro: 5 Nro.: 197

Facultades del Apoderado:

Facultándolo  para  que  en  el  departamento  de  Antioquía realice los
siguientes actos:

A) Para que represente a LA COMPAÑÍA ante entidades públicas.

B)  Para  que  comparezca  en  nombre de LA COMPAÑÍA a las audiencias de
conciliación  en  los  procesos  en  los  que  ellas  sean  demandadas o
demandantes.

C)  Para  que  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA asista a las
audiencias    de   conciliación  como  requisito  de  procedibilidad  de
conformidad  con lo señalado en la Ley 640 de 2001 y demás normas que la
adicionen, reformen, modifiquen o complementen.

D)    Para    confesar,    recibir,  desistir,  conciliar  y  transigir,
comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los términos señalados
en  la  Ley  640  de  2001, del artículo 101 del Código de Procedimiento
Civil,  el  Código  General del Proceso, el artículo 39 de la Ley 712 de
2001    y   demás  normas  que  la  adicionen,  reformen,  modifiquen  o
complementen.

E)  Para suministrar todas las explicaciones y aclaraciones relacionadas
con  las  contestaciones de las demandas, los llamamientos en garantía y
las tutelas.

F)  Para  absolver  interrogatorios  de  parte  y  confesar  en procesos
Judiciales dentro de los cuales sean parte LA COMPAÑÍA.

G) Para iniciar procesos judiciales civiles, penales y administrativos.

H)  Para  interponer  acciones  de  tutela  y  contestar aquellas que se
formulen contra LA COMPAÑÍA.

I)  Pará  otorgar  poderes  especiales  con  el  fin de atender procesos
judiciales, procesos concursales y actuaciones administrativas.

J)    Para    notificarse    de   todas  la  providencias  judiciales  o
administrativas en que tengan interés LA COMPAÑÍA.
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K) Para suscribir contratos de transacción.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1.493 Fecha: 2018/08/24
                     NOTARIA 65 DE BOGOTA
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE TOBON PELAEZ
Identificación:      71372671
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/08/31 Libro: 5 Nro.: 201

Facultades del Apoderado:

Para que en el departamento de Antioquia realice los siguientes actos:

A) Para que represente a LAS COMPAÑIAS ante entidades públicas.

B)  Para  que  comparezca en nombre de LAS COMPAÑÍAS a Las audiencias de
conciliación  en  los  procesos  en  los  que  ellas  sean  demandadas o
demandantes.

C)  Para  que  en  nombre y representación de LAS COMPAÑÍAS asista a las
audiencias    de   conciliación  como  requisito  de  procedibilidad  de
conformidad  con Lo señalado en la Ley 640 de 2001 y demás normas que la
adicionen, reformen, modifiquen o complementen.

D)    Para    confesar,    recibir,  desistir,  conciliar  y  transigir,
comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los términos señalados
en  la  Ley  640  de  2001  del artículo 101 del Código de Procedimiento
Civil, el  Código  General  del Proceso, el artículo 39 de la Ley 712 de
2001    y   demás  normas  que  la  adicionen,  reformen,  modifiquen  o
complementen.

E)  Para suministrar todas las explicaciones y aclaraciones relacionadas
con   las contestaciones de las demandas, los llamamientos en garantía y
las tutelas.

F)  Para  absolver  interrogatorios  de  parte  y  confesar  en procesos
judiciales dentro de los cuales sean parte LAS COMPAÑÍAS.

G) Para iniciar procesos judiciales civiles, penates y administrativos.
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H)  Para  interponer  acciones  de  tutela  y  contestar aquellas que se
formulen contra LAS COMPAÑÍAS.

I)    Pará  otorgar  poderes  especiales  con el fin de atender procesos
judiciales, procesos concursales y actuaciones administrativas.

J)     Para  notificarse  de  todas  la    providencias    judiciales  o
administrativas en que tengan interés LA COMPAÑÍA.

K) Para suscribir contratos de transacción.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1310 Fecha: 2018/08/01
Procedencia:         NOTARÍA 65 DE BOGOTÁ
Nombre Apoderado:    JOSE FERNANDO GARCIA GUTIERREZ
Identificación:      98546208
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/09/20 Libro: 5 Nro.: 237

Facultades del Apoderado:

Para  que  mientras  permanezca  en ejercicio del cargo de GERENTE DE LA
SUCURSAL  MEDELLIN,  realice en nombre y representación de LAS COMPAÑIAS
los siguientes actos:

-Instaurar  las  querellas  y  acciones penales que correspondan a actos
ilícitos  cometidos  por  funcionarios,  agentes  y demás intermediarios
vinculados con LAS COMPAÑIAS.

-Para  que  solicite  a  los  asegurados  y  terceras personas todos los
documentos  que  estime necesarios para el estudio de los reclamos a LAS
COMPAÑIAS, en los ramos de seguros en que operan las poderdantes, con el
fin  de  verificar la ocurrencia de los siniestros, las circunstancias y
la cuantía de dichas reclamaciones.

-Para  que proceda al estudio de los documentos tratados anteriormente y
si  los  encuentra  totalmente ajustados a la realidad, haga efectivo el
pago  de  los  siniestros, obteniendo el recibo de indemnización firmado
por  los  asegurados,  y  en  general  de los documentos que coloquen en
cabeza  de  LAS  COMPAÑÍAS  los  derechos  que  en  virtud  del pago les
corresponde.

-Para que si del estudio realizado apareciere que el reclamo o siniestro
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debe  objetarse  o  negarse, proceda a la firma de las comunicaciones en
que esta situación se formaliza, en representación de LAS COMPAÑÍAS.

-Para  que  celebre  las  transacciones  que tenga que ver con la forma,
cuantía, naturaleza y época en que deban pagarse las indemnizaciones,

-Solicite  los asegurados y/o terceras personas todos los documentos que
estime  necesarios para el estudio de cualquier tipo de solicitud que se
presenten a las compañías.

-Para  que  fume  en  nombre  de  LAS  COMPAÑIAS  todos  los traspasos y
contratos  de  compraventa  de  los vehículos automotores así como el de
cualquier otro salvamento sobre el cual se tenga algún derecho.

-Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS en las licitaciones públicas y
privadas  en que participen-y pueda celebrar todos los actos y contratos
subsiguientes, en el evento en que las licitaciones fueran adjudicadas a
LAS COMPAÑIAS.

-Suscribir    las    pólizas  de  cumplimiento  y  en  especial  las  de
disposiciones legales.

-Para  que  represente  a  LAS COMPAÑIAS, judicial y extrajudicialmente,
ante las autoridades judiciales y las diferentes entidades públicas.

-Para  que  se  notifique  de  las demandas instauradas en contra de LAS
COMPAÑIAS  y  para que otorgue poderes judiciales en los procesos en que
las mismas tengan interés como demandantes o demandadas

-Asista  a  las  audiencias de conciliación extrajudicial de conformidad
con  lo  dispuesto  en las normas que reglan la materia, con la facultad
expresa de conciliar, transigir y en general comprometer a LAS COMPAÑÍAS
mandantes.

-Asistir  a  todas  las diligencias judiciales que se surtan en procesos
donde  sean  parte  las mismas, bien sea corno demandantes o demandadas,
con la facultad expresa d conciliar y transigir

-Absolver los interrogatorios de parte y confesar en procesas judiciales
dentro de los cuales sean parte LAS COMPAÑIAS, bien sea como demandantes
o demandadas.

-  Para  que  suscriba contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles
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que  hayan  de  utilizarse para el funcionamiento de las oficinas de LAS
COMPAÑIAS

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2200 Fecha: 2018/12/04
Notaría:             65 DE BOGOTA
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    EDUARDO PINEDA DURAN
Identificación:      17114126
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/12/13 Libro: 5 Nro.: 320

Facultades del Apoderado:

Facultándolo  para  que  en  el  Departamento  de  Antioquia realice los
siguientes actos:

A) Para que represente a LAS COMPAÑÍAS ante entidades públicas.

B)  Para  que  comparezca en nombre de LAS COMPAÑÍAS a las audiencias de
conciliación  en  los  procesos  en  los  que  ellas  sean  demandadas o
demandantes.

C)  Para  que  en  nombre  y representación de LAS COMPAÑÍAS sista a las
audiencias    de  conciliación  como  requisitos  de  procedibilidad  de
conformidad  con lo señalado en la ley 640 de 2001 y demás normas que le
adicione, reformen modifiquen o complementen.

D)    Para    confesar,    recibir,  desistir,  conciliar  y  transigir,
comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro de los términos señalados
en  la  ley  640  de  2001  del artículo 101 del código de Procedimiento
Civil,  el  Código  General del Proceso, el artículo 39 de la ley 712 de
2001    y   demás  normas  que  le  adicionen,  reformen,  modifiquen  o
complementen.

E)  Para suministrar todas las explicaciones y aclaraciones relacionadas
con  las  contestaciones de las demandas, los llamamientos en garantía y
las tutelas.

F)  Para  absolver  interrogatorios  de  parte  y  confesar  en procesos
judiciales dentro de los cuales sean parte LAS COMPAÑÍAS.

G) Para iniciar proceso judiciales civiles, penales y administrativos.
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H)  Para  interponer  acciones  de  tutela  y  contestar aquellas que se
formulen contra LAS COMPAÑÍAS.

I)  Para  otorgar  poderes  especiales  con  el  fin de atender procesos
judiciales, procesos concursales y actuaciones administrativas.

J)    Para    notificarse    de   todas  la  providencias  judiciales  o
administrativas en que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

K) Para suscribir contratos de transacción.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sucursal,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
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entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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